




























































































































Ctra. Arrecife-Las  
Caletas km 3,5 
35500 ARRECIFE 
Tlfno: 928 814 400 
Fax:    928 815 852 
info@inalsa.es 
www.inalsa.es 
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Yo, Andrés Stinga Perdomo, en calidad de Presidente del Consejo de Administración de “Insular de Aguas 

de Lanzarote S.A.”, en sesión celebrada el 07 de julio de 2022, por Delegación de Dña. María Dolores Corujo 

Berriel, 

INFORMO 

Que los Consejeros de la Entidad han sido convocados adecuadamente, en tiempo y forma, al Consejo de 

Administración para la formulación de las adjuntas cuentas anuales, siendo firmadas por los correspondientes 

miembros, a excepción de D. Oswaldo Betancort García, D. Francisco Javier Aparicio Betancort y Dña. Astrid 

Pérez Batista (quien delegó su representación y voto en D. Francisco Javier Aparicio Betancort), los cuales 

no han asistido a la misma, no conociendo por nuestra parte el motivo de su ausencia. 

 

 

 
DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

A LA FECHA INSERTA EN EL MARGEN IZQUIERDO 
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DON LUIS ÁNGEL FERNÁNDEZ AMEIJEIRAS, SECRETARIO DEL CONSORCIO DEL AGUA DE LANZAROTE CON 

CARÁCTER EXCEPCIONALIDAD EN VIRTUD DE DECRETO 2019/0082 

 

 

C E R T I F I C O 

 

Que según datos y antecedentes obrantes en estas dependencias a mi cargo, la Asamblea General del Consorcio del Agua de 

Lanzarote constituida en Junta General de Insular de Aguas de Lanzarote, en sesión ordinaria y urgente, celebrada el 27 de julio 

de dos mil veintidós, en los puntos Segundo, Tercero y Cuarto del Orden del día, adoptó los siguientes acuerdos: 

 

 

SEGUNDO. – Examen y aprobación, en su caso, de las Cuentas Anuales del ejercicio 2021 verificadas por los auditores 
de Cuentas de la sociedad INALSA; Acuerdos que procedan. –  

 

(…) 

 

Primero. - Aprobar las Cuentas Anuales propuestas por el Órgano de Administración de la entidad correspondientes 
al ejercicio cerrado 31/12/2021, integradas por el Balance de Situación, la Cuenta de Pérdidas y Ganancias, la 
Memoria y el Estado de Variaciones de Patrimonio Neto, si bien, a los efectos de su depósito en el Registro 
Mercantil, el Balance de Situación, la Cuenta de Pérdidas y Ganancias se han formulado en formato PYMES por 
cumplir la sociedad los límites del artículo 257 y 258 de la Ley de Sociedades de Capital y se han incorporado en los 
modelos obligatorios de Cuentas Anuales aprobados por Orden Ministerial JUS/319/2018 de 21 marzo 2018, por la 
que se aprueban los nuevos modelos para presentación en el Registro Mercantil de las Cuentas Anuales de los 
sujetos obligados a su publicación. 

 

Segundo. - Delegar en la Presidenta y Consejera Delegada, Doña María Dolores Corujo Berriel, para comparecer 
ante el Registro Mercantil y realizar cuantas actuaciones fueren precisas, incluso otorgamiento de escrituras 
complementarias o aclaratorias, hasta el completo y definitivo depósito de las Cuentas Anuales aprobadas. 

 

 

 

TERCERO. – Examen y aprobación, en su caso, de la propuesta de distribución de resultados de la mercantil INALSA; 
Acuerdos que procedan. – 

 

(…) 

 

Primero. – Aprobar la distribución de resultado del ejercicio de la entidad, correspondiente al ejercicio 2021: 

 

Resultado del ejercicio 2021 4.056.492,33 € 

Dividendos 2.000.000,00 € 

Compensar Pérdida de ejercicios anteriores 2.056.492,33 € 

 

Segundo. - Delegar en la Presidenta y Consejera Delegada, Doña María Dolores Corujo Berriel, para comparecer 
ante el Registro Mercantil y realizar cuantas actuaciones fueren precisas, incluso otorgamiento de escrituras 
complementarias o aclaratorias, hasta el completo y definitivo depósito de las Cuentas Anuales aprobadas. 

 

Tercero. – Se hace constar: 

 
II.-Que, el Balance de Situación, la Cuenta de Pérdidas y Ganancias se encuentran numerados correlativamente 
como BP1, BP2.1, BP2.2, PP.  
 
III.-Que la Memoria anexa a este certificado consta de 54 páginas numeradas de la 1 a la 54. 
 
IV.-Que a efectos del artículo 366.1.2º del Reglamento de Registro Mercantil, se hace constar que las Cuentas 
Anuales de la entidad se encuentran firmadas por todos los miembros del órgano de Administración de la entidad, a 
excepción de los Consejeros, D. Oswaldo Betancort García, D. Francisco Javier Aparicio Betancort y Dña. Astrid 
Pérez Batista (quien delegó su representación y voto en D. Francisco Javier Aparicio Betancort), desconociéndose, 
por nuestra parte el motivo de su ausencia. 
 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 3
G

R
S9

3T
P9

D
K7

N
5Z

H
Q

92
27

PF
ZL

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//c
on

so
rc

io
ag

ua
la

nz
ar

ot
e.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
 d

e 
2 

LU
IS

 A
N

G
EL

 F
ER

N
ÁN

D
EZ

 A
M

EI
JE

IR
AS

 (1
 d

e 
2)

Se
cr

et
ar

io
Fe

ch
a 

Fi
rm

a:
 2

7/
07

/2
02

2
H

AS
H

: e
6e

33
e2

04
e1

88
39

81
7c

50
b2

cd
d2

d1
eb

e

An
dr

és
 S

tin
ga

 P
er

do
m

o 
(2

 d
e 

2)
Pr

es
id

en
te

 d
el

eg
ad

o
Fe

ch
a 

Fi
rm

a:
 2

7/
07

/2
02

2
H

AS
H

: 9
7e

cb
d6

e7
46

a9
0d

3a
1a

5f
23

ad
03

cb
72

5



 
 

 

         CONSORCIO DEL AGUA DE LANZAROTE 

 

 

2 

 
V.-Que, se hace constar expresamente que la entidad puede formular Balance de Situación, Memoria y Cuentas de 
Pérdidas y Ganancias en forma PYMES al concurrir en ella los supuestos previstos en los artículos 257, 258 y 261 
de la Ley de Sociedades de Capital. Asimismo, no se encuentra obligada a someter sus cuentas a la verificación de 
auditores ni presentar informe de Gestión ni Estado de Flujos de Tesorería conforme a lo dispuesto en el artículo 
262.3 y 263 de la Ley de Sociedades de Capital. 
 
VI.-Que, con respecto a lo dispuesto en el artículo 97 de la vigente Ley del Mercado de Valores, de acuerdo con la 
redacción dada a la misma por la Disposición Adicional de 9ª de la Ley 3/1994, del 14 de Abril, se declara 
expresamente que la entidad no posee participaciones propias en los términos indicados en el artículo 134 y 
siguiente de la Ley de Sociedades Capital. 
 
VII.-Que, se hace constar expresamente que la entidad no ha destinado durante el ejercicio cerrado a 31/12/2021, 
ninguna de sus partidas contables a realizar inversiones o gastos que tengan algún tipo de incidencia 
medioambiental, en los términos en que la misma es definida en la legislación vigente. 
 

VIII.-Que, las Cuentas Anuales aprobadas son las que se adjuntan, debiéndose crear en el fichero zip, generándose 
su correspondiente código alfanumérico, a los efectos de su presentación telemática en el registro mercantil. 

 

 

CUARTO. – Aprobación, en su caso, de la gestión del Órgano de Administración de la mercantil INALSA; Acuerdos que 
procedan. – 

 

(…) 

 

Aprobar la gestión del órgano de administración de la mercantil INALSA. 

 

 

 

 
Y para que conste, y a los efectos que procedan, expido el presente certificado de orden y con el VºBº del Sr. Presidente por 
Delegación del Consorcio del Agua de Lanzarote. 
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